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No más empresas fantasmas ni uso de facturas 
falsas para robarle dinero al pueblo

El presidente podrá ser juzgado por 
corrupción y delitos electorales. 

¡ADIÓS AL FUERO!
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Cada año el Presidente le envía al Congreso el Paquete Económico donde se establece cómo se va a 
recaudar dinero y en qué se va a gastar.
 
En la Ley de Ingresos se establece de dónde va a salir el dinero que recibe el Gobierno para destinarse 
a los programas y rubros que señala el Presupuesto.

Para el 2020 trabajamos para generar mayor equidad y que cada quien participe pagando lo que 
le corresponde. También cerramos la puerta a la evasión y la defraudación fiscal para aumentar la 
recaudación.

¡Generamos mayor equidad, cada quien pagará lo que le corresponde! 

No vamos
a endeudar

al país

Vamos a fomentar 
la inversión en 
exploración y 

extracción de Pemex

Vamos a estimular 
la producción y 
distribución de
cine nacional

Apoyamos la creación 
de infraestructura 

e instalaciones 
deportivas

No creamos
nuevos impuestos
ni incrementamos

los existentes

Vamos a
recaudar

más

¡Vamos a recaudar más sin crear nuevos impuestos ni incrementar los existentes!

¡Aprobamos la Ley de ingresos!

CON LA
LEY DE INGRESOS 2020
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El cobro de impuestos es una fuente de ingresos para que el Gobierno pueda atender las necesidades 
más importantes del país. En los gobiernos anteriores el Estado dejó de recibir muchos recursos 
porque la condonación de impuestos benefició a unos cuantos contribuyentes. Entre 2007 y 2018 se 
condonaron más de 400 mil millones de pesos a sólo 153 mil contribuyentes que no incentivaron una 
actividad económica ni destinaron recuersos a una causa social.

¡Adiós al presidente compadre:
deberá tener responsabilidad fiscal! 

Entre 2007 y 2018 se condonaron más de
400 mil millones de pesos a sólo 153 mil contribuyentes

¡No más condonación de
impuestos a unos cuantos!

400,902 MDP 
CONDONADOS

GOBIERNO DE CALDERÓN
161,930 MDP

238,971 MDP
GOBIERNO DE PEÑA

DIP. MARIO DELGADO

En la Cuarta Transformación aprobamos una reforma para acabar con 
los favores fiscales en beneficio de unos cuantos. Ahora todos sin 

excepción pagarán los impuestos que les corresponden y así contaremos 
con más recursos para satisfacer las necesidades de las y los mexicanos.
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Vamos a castigar el uso de facturas falsas
y empresas fantasmas

¡En la Cuarta Transformación trabajamos para combatir la corrupción!

El pueblo no va a seguir pagando los costos de la corrupción. En este Gobierno no hay tolerancia hacia 
la impunidad y la corrupción, por eso la defraudación fiscal será considerada delincuencia organizada.

Empresas
fantasma 

Creadas para
simular gastos

Por medio de
facturas falsas

Para disminuir pago de 
impuestos o solicitar 

devoluciones que no le 
corresponden

Las y los diputados de Morena estamos comprometidos con el combate a la defraudación fiscal. No 
se trata de criminalizar empresarios, con esta medida aumentará la recaudación procurando la sana 
competencia y se defenderán a las y los contribuyentes que cumplan con sus obligaciones fiscales.

Estas empresas han estado vinculadas al 
lavado de dinero y otras actividades ilícitas.

“La severidad de las sanciones reducirá la 
incidencia delictiva, además corresponden 

al daño causado a la sociedad”

DIP. RUBÉN CAYETANO

Una de las formas para hacer defraudación fiscal 
en México son las empresas fantasma:
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¡En la Cuarta Transformación trabajamos para combatir la corrupción!

En nuestro país la impunidad ha sido una constante, pero en este Gobierno trabajamos para que ya 
no haya más abusos por parte de la clase política.

Como lo prometimos en campaña, aprobamos la eliminación al fuero presidencial: ahora cualquier 
presidente en funciones podrá ser juzgado por corrupción, delitos electorales y cualquier delito grave 
que amerite prisión preventiva como tráfico de influencias y enriquecimiento ilícito.  Los legisladores, 
ministros, secretarios y otros funcionarios podrán seguir siendo juzgados por cualquier delito que 
cometan.

“Inauguramos la responsabilidad penal 
para el Presidente de la República”

DIP. LORENIA VILLAVICENCIO

¡Eliminamos el fuero presidencial!

¡NUNCA MÁS UN PRESIDENTE IMPUNE! 

¡Se acabó la era donde cometían delitos 
y nada sucedía; no habrá más casos de 
corrupción impunes, el presidente se 
convierte en un servidor de la Nación!
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Aprobamos la Ley de Austeridad Republicana 

¡En la Cuarta Transformación los recursos públicos son para el bienestar del pueblo! 

Tenemos el compromiso de ser responsables con los recursos públicos.

En la Cuarta Transformación separamos el poder económico del poder político: cuando los altos 
funcionarios dejen su cargo en el gobierno, durante 10 años no podrán ocupar puestos en 
empresas que hayan supervisado, regulado o de las que tengan información privilegiada.

•  Aprobamos la Ley de Austeridad Republicana para acabar con los 
excesos en el gobierno.

• Los servidores públicos ya no podrán asociarse con empresarios 
para hacer negocios privados, ni podrán intervenir para contratar a 
sus familiares como personal de confianza.

CON LA LEY DE 
AUSTERIDAD NO MÁS:

Uso de información 
privilegiada para

beneficiar a unos cuantos

Tráfico de influencias
y uso de contactos para

promover políticas públicas



Con el Instituto para Devolverle al Pueblo lo Robado 
se beneficiarán las comunidades más marginadas del país.
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¡Ahora nadie gana más que el Presidente!

¡En la Cuarta Transformación los recursos públicos son del pueblo y para el pueblo!

En las administraciones pasadas algunos funcionarios públicos usaron sus cargos para enriquecerse. 
Nosotros pusimos un freno de mano para que nadie ganara más que el Presidente. Algunos funcionarios 
no estuvieron de acuerdo y recurrieron a los amparos para seguir cobrando salarios excesivos. En el 
Grupo Parlamentario de Morena aprobamos una reforma a la Constitución y ahora nadie podrá ganar 
más que el Presidente.

Estamos convencidos de que el servicio público es un
compromiso social y no un medio para enriquecerse.

Con el Instituto para Devolverle al Pueblo lo Robado vamos a 
recuperar lo que durante años le arrebataron a las y los mexicanos.

Aprobamos la creación del Instituto para Devolverle al Pueblo lo 
Robado y ahora estos bienes provenientes del delito serán subastados 
y las ganancias se utilizarán en beneficio de las comunidades 
marginadas del país.

Antes no existía transparencia y rendición
de cuentas con el destino de esos recursos.

Los bienes que provienen de la delincuencia organizada, la 
corrupción, el robo de hidrocarburos, el secuestro, trata de 
personas y otros delitos graves, pueden ser retirados por el Estado.

“Durante gobiernos pasados no sólo se toleró 
sino que se promovió un modelo de privilegios 
y excesos que intensificaron la distancia entre 
funcionarios y ciudadanos”

DIP. ALEJANDRO VIEDMA
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Sabemos que la educación es la herramienta fundamental de transformación social, por eso creamos 
leyes para crear un nuevo modelo educativo que garantice la excelencia y la equidad de la educación, 
así como la profesionalización y capacitación continua de las y los maestros.

La educación será 
inclusiva, equitativa y de 
excelencia.

Se utilizarán las 
tecnologías de la 
información para mejorar 
las clases.

Se fortalecerá y difundirá la cultura nacional y universal.

Se garantizará la 
permanencia y el acceso 
de los estudiantes 
en situación de 
vulnerabilidad.

La educación inicial 
se reconoce como un 
derecho de la niñez y la 
educación superior será 
obligatoria.

Se otorgarán becas y 
apoyos económicos 
para que nadie deje de 
estudiar por falta de 
recursos. 

Se apoyará la 
investigación e 
innovación científica, 
humanista y tecnológica.

¡Vamos a brindar una educación equitativa, inclusiva 
y de excelencia para todas y todos los mexicanos! 

Aprobamos las Leyes Secundarias de la Reforma Educativa

Con la Ley General de Educación:
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Habrá una Comisión Nacional para realizar estudios, investigaciones, 
diagnósticos e indicadores con el fin de mejorar la educación.

Se fortalece el desarrollo 
profesional con 
capacitación continua.

Se prioriza el aprendizaje 
y no las tareas 
administrativas.

Habrá retroalimentación 
para mejorar y no se 
afectará a las y los 
evaluados.

Se otorgará un salario 
digno y se respetarán los 
derechos reconocidos 
de las maestras y los 
maestros.

Se pone en el centro 
de la educación a las 
niñas, niños, jóvenes y 
adolescentes de nuestro 
país.

No se usará la evaluación 
para castigar.

La educación es un derecho fundamental y una herramienta de transformación. ¡Vamos a 
combatir la desigualdad y la violencia a través de esta nueva perspectiva educativa en México!

Con la Ley General del Sistema para la carrera de maestras y maestros:

Con el Sistema Nacional de Mejora Continua:
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¡Vamos a garantizar el acceso
universal a servicios de salud!

Con el Instituto de Salud para el Bienestar (INSABI) habrá medicamentos gratuitos

En México el acceso universal a servicios de salud sigue 
siendo muy limitado especialmente para la población 
indígena o con alta marginación.

Después de 15 años de operación, el Seguro Popular no 
logró atender a la totalidad de la población sin seguridad 
social ni cumplió con el objetivo de garantizar el acceso 
universal a la salud.

Esto provocó durante muchos años inequidad en el 
acceso al sistema de salud.

En el 2004 se puso en marcha el Seguro Popular que 
más que ser un modelo de atención para la salud era un 
sistema de financiamiento.

El Seguro Popular no cuenta con la infraestructura ni 
personal médico y sólo cubre un número limitado de 
padecimientos e intervenciones.
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En la Cuarta Transformación se va priorizar el 
acceso a la salud con criterios de universalidad 
e igualdad. Por eso aprobamos la creación del 
Instituto de Salud para el Bienestar, con el 

que se va a garantizar el derecho a la salud y se 
invertirá en infraestructura, personal médico y 

atención de primer nivel. 
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¡Etiquetado Claro ya!

El 45 por ciento de las muertes en el país 
se deben a enfermedades como obesidad, 

diabetes y problemas del corazón

En 2016 se decretó emergencia 
epidemiológica por sobrepeso,

obesidad y diabetes en México

8 de cada 10 mexicanos 
sufren de obesidad

30 por ciento de los mexicanos 
viven con diabetes

En México tenemos un problema de salud pública debido a los altos índices de sobrepeso, obesidad 
y diabetes. Uno de los principales factores que lo provocan es la mala alimentación. 

¡Avanzamos en el combate al sobrepeso y la obesidad!
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La prevención de enfermedades es fundamental y el consumo de alimentos altos en grasas, azúcares 
y sodio provoca obesidad, diabetes y enfermedades cardiovasculares.

Por eso aprobamos que las bebidas y alimentos tengan 
un etiquetado frontal claro con el cuál se podrá ver 
qué contienen los alimentos y las y los mexicanos 
podrán tener herramientas para saber qué están 

consumiendo y llevar una vida más saludable.

Ejemplo:

El etiquetado frontal claro es indispensable para tomar decisiones informadas al consumir productos 
procesados, aunque con esto no se resuelven inmediatamente los problemas de obesidad y sobrepeso, 
damos un gran paso para la prevención de enfermedades y muertes prematuras en México. 



¡Conoce más de los programas prioritarios
de la Cuarta Transformación! 

¿Quiénes pueden inscribirse a Sembrando Vida?
Las personas que:

¿En qué consisten los apoyos?

En la Cuarta Transformación trabajamos cada 
día por saldar la deuda que existe con el campo. 

Los beneficiarios recibirán un apoyo de 5 mil pesos mensuales 
donde 500 pesos se destinarán como ahorro.

Contarán con apoyos en especie como plantas, insumos y herramientas; 
y trabajarán con técnicos para compartir conocimientos y experiencias.

¡En la 4T vamos por la cobertura forestal de un millón de hectáreas 
en el país y mejorar las condiciones de los campesinos!

Grupo Parlamentario de MORENA en la Cámara de Diputados LXIV Legislatura14

Cuenten con un ingreso 
inferior a la línea de 

bienestar rural.

Habiten en 
localidades 

rurales.

Tengan 2.5 hectáreas 
disponibles para 

trabajar en un proyecto 
agroforestal.

Más información en
www.gob.mx/sembrandovida



¿En qué consisten los apoyos?

¿Quiénes pueden inscribirse?

Con la Pensión para el Bienestar de las Personas Adultas Mayores, cada 
adulto mayor de 68 años y los que pertenecen a pueblos indígenas a 
partir de los 65 años, reciben un apoyo de 2,550 pesos bimestrales.

Los beneficiarios recibirán un apoyo 
de 2,550 pesos bimestrales.

“La entrega de pensiones a adultos mayores no 
es una dádiva, sino un derecho, una recompensa a 
quienes han contribuido al desarrollo de México y 
merecen vivir con un poco de holgura en el último 
tramo de su larga existencia”. 

PRESIDENTE
ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR
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Adultos mayores en comunidades 
indígenas a partir de los 65 años.

Adultos mayores de más de 
68 años en todo México.

Más información en
www.gob.mx/pensionpersonasadultasmayores



¡Trabajemos en la prevención!
La autoexploración y la detección oportuna pueden salvar vidas.

Av. Congreso de la Unión, no. 66, edificio B, primer piso, 
Col. El Parque, Delegación Venustiano Carranza; CP: 15969, 
Ciudad de México.

www.diputadosmorena.org.mx

@DiputadosMorena DiputadosMorena

MORENA: La Cuarta Transformación.
Publicación del Grupo Parlamentario de MORENA en la Cámara de Diputados, LXIV Legislatura.

Responsable editorial: Mario Delgado Carrillo
Coordinador del Grupo Parlamentario de MORENA
Correo: atencionciudadana.gpm@diputados.gob.mx

Nos solidarizamos con las 
mujeres que luchan contra 
el cáncer de mama.


